Expediente N° 89/2023
PROYECTO DE DECRETO


Veinticinco de Mayo, 10 de Diciembre de 2023.

VISTO:


Que, el 10 de diciembre de 2023 se cumplen 40 AÑOS ININTERRUMPIDOS DE DEMOCRACIA ARGENTINA; y
CONSIDERANDO:


Que, para el día 10 de diciembre de 2023 están convocadas las Sesiones Públicas Especiales de Jura para los nuevos Concejales y para el Intendente Municipal mandato 2023-2027, fecha en la cual se cumplen 40 años de la Restauración Democrática Argentina,

Que, este Honorable Concejo Deliberante ha declarado el Año 2023 como año de homenaje a los cuarenta años ininterrumpidos de Democracia, y asimismo declaró de Interés Legislativo, todos los Actos y las actividades que se realicen en el marco del festejo del 40° Aniversario de la Restauración Democrática Argentina, según Ordenanza N° 3501/2023,


Que, el Sr. Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen ha donado al Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo una Placa que expresa, “Al Pueblo veinticinqueño y a su órgano de representación plural, en los 40 años de Restauración Democrática. Ramiro Egüen Intendente. 10 de diciembre de 2023.”, siendo intensión de esta Presidencia que se coloque en el Hall de este edificio.
Que, el Sr. Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen hará entrega en manos al Presidente del H.C.D. Javier De Marcos de la mencionada Placa una vez que asuma el cargo en la Sesión P. Especial de Jura, en presencia de los y las Concejales de este H. Cuerpo; Legisladores Nacionales y Provinciales actuales y Mandato Cumplido; Autoridades Provinciales; Intendentes Municipales Mandato Cumplido; Concejales Mandato Cumplido; invitados especiales y público en general.
Que, por lo antes expuesto, la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante procede a aceptar la donación y a colocarla en el lugar correspondiente.
POR ELLO:

El Presidente del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones:

DECRETA

Artículo 1°: Autorizase al Sr. Presidente del Honorable Concejo Deliberante Concejal Javier De Marcos a colocar una Placa en el Hall del H.C.D., que recibe en manos del Sr. Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen en la Sesión P. Especial de Jura el día 10 de diciembre de 2023.
Artículo 2°: Declárese de Interés Legislativo la donación de la Placa por parte del Sr Intendente Municipal Dr. Ramiro Egüen, que asume en el Año 2023 declarado Año de Homenaje a los Cuarenta Años Ininterrumpidos de Democracia.
Artículo 3°: Los Vistos y Considerandos forman parte del presente Decreto.

Artículo 4°: El presente Decreto de Presidencia será refrendado por la Secretaria Legislativa y convalidado en la próxima Sesión Pública Ordinaria que realice este H. Cuerpo.

Artículo 5°: Comuníquese, regístrese y publíquese.

Firman: Josefina Biscione, Secretaria Legislativa; Jorge Javier de Marcos, Presidente.


DECRETO Nº 01 / 2023
